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COLINA,    26 de Septiembre de 2O16.

VISTOS..  Memorándum NO 599/16 de fecha 22 de

Sept¡embre   de 2016,  del Asesor Jurídico,  mediante el cual  remite Contrato de  prestación
de Serv¡cios de fecha  13 de Septiembre de 2016,  suscrito entre  la Municipalidad de Colina
y  don Juan Fernando Navarrete Salgado,  para dictar eI Decreto Alcaldic¡o correspond¡ente;
y ,  en vlrtud del  artículo 63 de la Ley   NO  18 695,  Orgá"ca Constltucional de Mun,cipal,dad,
Ley  NO  19.886,  de  compras  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  20I285,  sobre  acceso  a  la
información  públ¡ca  y  su  reglamento;   Ley  NO  19I880  sobre  base  de  los  procedim¡entos
administrat¡vos que rigen a los órganos de la adm'Inistración del estado.

DECRETO..

1.-   Apruébese   eI    Contrato   de    Prestación    de

Serv¡cios  de  fecha  13  de  Septiembre  de  2016,  suscr¡to  entre  la      MUNICIPALIDAD  DE
COLINA,  representada     por     su  alcalde  don  MARlO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  y  don
JUAN FERNANDO NAVARRETE SALGADO.

2.-  La   Mun¡c¡palidad   de   Colina,   contrata   a   don

Juan  Navarrete  Salgado,  por  'a  producción  de  la  transm¡s'ión  de  "Las  Fiestas  Patrias  se
Viven  en  Colina  2016"i  a  través  de'  enlace  satel¡tal,  desde  eI  16  aI  19  de  Sept¡embre  de
2016'                                                                           3.-La   coord¡nación   y   evaluación   del   presente

contrato estará a cargo de  la Unidad de Relac¡ones Públ¡cas,  dependiente de 'a  Dirección
de  Desarro"o COmun¡tariO                               4._ E, prec¡o por ia prestación del serviciO.aSCiende

a  la  suma  de  $  2.800.OOO.-  (dos  millones  ochocientos  m"  pesos),  IÍqu¡dos  más  impuesto,
los  cuales  serán  pagados  contra  la  presentación  de  la  factura  o  bo'eta  respectiva,   la
canceladlón total será al finallzar el evento el día 19 de Septlembre de 2016
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FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
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-     Alca'día
-     Secretar¡a Mun¡cipal
-     D¡rección de Contro'
-     Asesoría Jurídica
-     Direcc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas
-     Direcc¡Ón de  Desarrollo Comunitario
-     lnteresado
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de Partes y Arch¡vo


